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El íío lelin  Oficial, sale los 
l^únes> M iércoles y Viernes 
de cada sem ana.

Las reclam aciones q n e  no 
vengan francas no s e  a d m i 
tirán én esta  redacción.

S e a d n i t r n  s n s e r i c E o n e s  n i  
e s t a  C a p i t a l  vía l a  BasipB*em¡» 
<!e Esa ¡Lflaiuca, csttBe tSe ¿¿ssti 
Agai sa i ig  o sama, i ? ,  á  ti. r e a l e s  
a l  aioes y  ?  p a r a  l o s  eSe f  sa c r a  
f r a s i e o  e l  p e :  te*

C-DBIERHO DE LA ?R0TI1TCIA DE ALB ACETE.

C I R C U L A R  N U M E R O  4 6 3 .

El juez de primera instancia de Cañete, con fecha 
4 3 del actual me dice lo que sigue.

» E n  7  del corriente fué hallada en la Laguna  de 
lo Cruz,  t é rmino  de la Cañada dM Hoyo,  el cadáver de 
una  muger  desconocida, cuyas señas se espresan á con
t inuación,  la cual había sido asficiada con un pañuelo 
que  tenia int roducido en la boca y precipitada á dicha 
L a g u n a  con las manos  atadas al vientre por una  soga 
fuerte de esparto,  que  hecha c ruz  le pasaba de las es
paldas á las nalgas en t re  cuyas  l igaduras tema una p ie 
dra como de dos arrobas;  y con objeto de descubri r el 
autor  6 autores  de tal a tentado,  he creído conveniente 
v - á y  S .  el presente para que  encargándolo a  los

A l c e l e s  de los pueblos de efe provincia por medio del

á este j u z g a d o  á manifestar el autor de tal atenta o y  
| a9  c i r cun s tanc ia s  que diesen margen á un proceder tan

criminal.» . . . . .  ,
Y  | r  dispuesto se inserte en este periódico oficial

6 fin de que los Alcaldes y demás dependientes de mi

Junio de 1 8 5 4 . — W  A » W t o  Meoro,

¿i'cñíis
Una muger como de unos treinta años, de bastante 

e s tatura ,  pelo negro, blanca de carnes, cara redonda^ 
bastante gruesa de cuerpo y con una oamisa de linón vieja.

A D M I N I S T R A C I O N  DE C O N T R B U C I O N E S
DIRECTAS DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Circular número 7.

Contribución Industr ia l y  de Comercio.

La Dirección general de contribuciones directas, ha  
comunicado á esta Administración la orden siguiente.

)>Dilección general de contribuciones directas.— Con 
fecha de hoy dice la Dirección al Sr.  Gobernador de la 
provincia de Valencia lo s iguiente.— Enterada esta Di 
rección. do la solicitud de los libreros é impresores de 
esa ciudad, que V .  S .  ha remitido en S 6  del mes úl
timo, para que solo se les exija una cuota por contri
bución industrial, y no la señaladt¡ á cada una de estas 
dos industrias en las tarifas de 1 .  de Julio del año 
último; ha acordado que no puede aecederse á esta re
clamación por ser opuesta á lo prevenido clara y termi
nantemente en el párrafo 1 .  ® art. 7 .  °  def Reai decreto 
de -i. °  del mismo mes.— Y  la Dirección Ja traslada á 
V .  S .  para su inteligencia y efectos correspondientes.  
Dios guarde á V.  S .  muchos años. Madrid l á  de Mayo  
de 1 8 5 1 . — P . V.-, M anuel Cejuela.—  S r .  Adminis
trador de contribuciones directas de Albacete.»

La que he dispuesto se inserto en el B e le t in  O f ic ia l  
de esta provincia, para que la resolución de la D tr e c -  
c o n  tenga la debida publicidad. Albacete 6  de 1„ni„ 
de 4 85 1  . - E l  Intendente honorario Administrador de 
contribuciones directas, Manweí Chamarro.

*****  n á m é r o  &.

L a  Dirección general de C o n t r i b u c i o n e s  Directas ha 
comunicado á esta Administración la órden 9,§ uieBto°
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» Dirección general ele Contribuciones Directos.—  
Con fecha de hoy dice la Dirección al Administrador 
de Contribuciones Directas de la Coruña lo siguiente.  
Enterada ésta Dirección del espediente instruido acerca 
de si D. Ramón Eugenio Regalado profesor da Mate
máticas, y de Instrucción primaria, establecido en el 
Ferrol, está sugeto á la Contribución Industrial por los 
alumnos que admite en su casa como pupilos, lia acordado 
que adeuda en efecto el Subsidio como dueño de casa 
de pupilos y que en tal concepto debe satisfacer la 
cu®ta designada á la clase 8 . a de la tarifa núm. 1 ,° 
en que esta industria se halla comprendida. Y  la 
Dirección lo traslada á V  S .  para su inteligencia v 
electos correspondientes. Dios guarde á V .  S .  muchos  
años. Madrid 13  de Mayo de 1 8 5 1 . — P. V . ,  M anuel  
Cejuela.— Sr.  Administrador de contribuciones Direc
tos de Albacete.»

La que he dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial de esta provincia para que lo resuelto por la Di
rección general tenga la debida publicidad. Albacete  
6 de Junto de 1 8 5 1 . — El Intendente honorario Ad
ministrador de directas, Manuel Chamarro.

W ra  sí same re  ©.

La Dirección general de contribuciones Directas 
con fecha 4 9 de Mnvo último nie dice lo que sigue.

«Por  el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección general con fecha 1 0  del ac
tual la Real orden que sigue.— El Sr ,  Ministro de 
Hacienda dice hoy al de l a  Gobernación del Reino 
lo siguiente.— Exorno. S r . — H e  dado cuenta 6 la 
Reina (C). D.  G.) de las dos esposicicnes de les 
maestros de postas de la línea de Alcarráz á la Jun
quera, y de la carrera de Oviedo,  que V .  E.  se 
sirvió remitir á es'e Ministerio con Real orden de 
4 de  ALnl último para que se les csceptúe de la 
contribución industrial; y S .  M.  teniendo presente:
1 .°  que la esencion concedida á esta clase en el re
glamentó de postas de 2 6  de Julio de I 8 4 4 . s e  fun
dó en Ja Real Instrucción de 5  de Octubre de 1 8 3 4  
relativa si subsidio industrial; 2 /  que esta fue dero- 
gada por la ley y  tarifas de 2 3  de Mayo de 4 8 4 5  
en ]as cuales y en las de 4 de  Julio último están 
comprendidos dichos Maestros de postas asi como lodos 
aquellos que hacen algún contrato ó negocio con e; 
escl,lern0‘' ^ ° 5’ finalmente que estos ademas de la 
en \  a. cn el servicio de correos la tieno también 
acceder ¿ büslas de particulares, no ha tenido á bien 
orden lo d i lo^ á^v '^109 'nleresad°s solicitan.--De Rea!
respondiente; 1 . 1  Y pa' a fu notvcia Y Rectos cor-

mismos fines.—-Y ia Direcion lo traslado á Y .  S .  pata 
su n o t i c i a  y efectos corretón dientes,»

I lo lia"o saber por medio dtl Boletín oficial para 
inlehjencia ile l o s  Eres. Alcaldes á quienes está con-  
cedida la formacion de las matriculas y para noticia 
de los individuos dedicados á la industria de que se 
htee mérito. Albacete 6  de Junio de 1 8 5 1 El  In

tendente honorario. Administrador de Directas, Manuel 
Chamarro.  . . ,

© I r a  nisBEBaca*© BO.

Conirib ucion Territorial.  —  Terrenos baldíos.

En la Gaceta riel Gobierno ríe 21 de Mayo último 
número 6 I 5 5  se fulla inserta la Real orden del siguien
te tenor.

» Ministerio de Hacienda.— Enterada la Reina de lo 
espuesto por esa Dirección general acerca de la nece
sidad de esplicar y determinar, para evitar lodo motivo 
de dudas é interp elaciones, cuales son los terrenos bal- 
dios de aprovechamiento común que con arreglo al pár
rafo 8. ° del art. 3." riel Real decreto de 2 3  de Mayo 
de 1 8 4 5  deben disfrutar de exención absoluta y per
manente de la contribución territorial mientras no se 
enagenen á particulares, en razón á que en varias pro
vincias se está dando á este párrafo en su aplicación una 
latitud que no tiene ni puede tener, atendido su espí
ritu y objeto, con perjuicio d e  la generalidad de los 
contribuyentes del pueblo ó pueblos en que r a d i c a n  ta
les terrenos; y teniendo presente:

4 .  °  Que muchos de estos se están considerando 
con error, en Ja clase de va Id ios para escoplearlos de 
dicha contribución, calificando de tales,'sin serlo, ya ios 
de propiedad común de los pueblos que solo disfrutan 
la exención, cuando están destinados á la enseñanza pú
blica de la agricultura, botánica ó ensayo de agricultu
ra por cuenta del Estado ó de los mismos pueblos, ya 
los montes y pinares conocidos en algunas parles con 
el nombre ríe bienes comunes, porque sus leñas m a 
deras, pastos, resinas y demás esquilmos son de a p r o 

vechamiento común de varios pueblos, ó estos tienen 
comunidad en ellos.

2 .  °  Que por baldio en su acepción propia solo
debe  entenderse el t er reno que  no correspondiendo al
dominio privado pertenece al dominio públimj- r . ■ , i ""co para sü
común disfrute o aprovechamiento y no está destinado 
á labor ni adehesado.

Y  3 .  °  Que una buena parte Je  
llamados baldíos se han destinado al cultivo ó se ar
riendan por los Ayuntamientos para el aprovechamiento 
de pastos, aplicando sus productos al pago de atencio
nes municipales, cuya sola razón bastaría para no con
siderarlos exentos de la contribución, visto lo que dice 
sobre los edificios de propiedad común de l o s  n u e b l o S

w s m
e ea ecrelo ya citarlo, solo deben entenderse aque- 
s terrenos incultos en su estado natural que por «u 

mala calidad y escasos productos qi se aplican ni pue
den aplicarse á labor ni al arrendamiento'de ñas, J n o W  "

aprovechamiento inmediato de los vecinos a
d<? lo comunidad.— De Real orden lo digo á s " p a r a  1
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su inteligencia y efectos'correspondientes.— Dios gu a r -
i o t i  muc l̂0S años. —  Madrid 4 2  de' Mayo de
4 8 5 1 .  B ra v o  M u r i l lo .— Sr.  Director general de con
tribuciones directas »

Luya real resolución lie dispuesto tenga inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia, para que los a v e n 
ía m ionios y juntas periciales, - cuiden de comprender en 
los amillaramientos de utilidades imponibles de la con
tribución territorial, en que se están ocupando actual
mente,  los productos de los terrenos baldíos ‘comunales, 
entendiéndose que solo están escepinados de contribuir, 
los dedicados con autorización competente, á la ense
ñanza de que hace mérito la misma i< viducion y ¡os 
terrenos incultos que ni se labran ni se dedican.«I pasto 
dé los ganados. Albacete 6 de Junio de 1851 . —  El 
Intendente honorario Administrador de contribuciones 
directas, M anuel Chamarro.

C apítu los  del p royec to  de ley de reem plazos aprobado  
p o r  el Senado en 29  de Enero de '1850 que han de 

. r e g i r  en la  quinta de dicho año, según previene la  
ley  sancionada p o r  S .  M . en 1 8  de Junio de 1851.

e j¡t m uy ~
(  CONTINUACION-).

En las poblaciones en que haya guarnición de tro
p a s  del ejercito se destinará cada di a un sargento de  
la misma por el Gobernador militar, ó Comandante  
de las armas,  de .modo que turne este servicio entre  
t o d o s  los sargentos,' en la forma que el mismo Coman
dante determine .  - ■*

. En las- poblaciones donde no hubiere guarni
ción se hará este servicio por los sargentos que 
en ellas se encuentren con l icencia temporal ó 
porque correspondan á la reserva,  v siempre con  
arreglo al turno que establezca el Gobernador m i 
litar ó Comandante de las armas*

Cuando no hubiere sargentos que practiquen la 
talla, sé,conf iará  esto á persona intel igente n om 
brada por !el Ayuntamiento,

S iempre  que sea posible presenciará también  
la talla d e d o s  mozos un oficial de la guarnición,  
ó que se' encuentre  en situación de reemplazo ó 
de reservo,  nombrado por el Gobernador militar 
ó Comandante de las armas,  para procurar que  
el tallador cumpla con exactitud su comet ido .

D o n d e  no hubiere oficiales de ninguna clase  
pe r tenec ien tes  al servicio activo,  concurrirá un  
oficial retirado,  si á invitación del Ayuntamiento  
so prestare  voluntar iamente á desempeñar este  
servicio-  j

A l t -  i(>‘ mozo ú otra persona que le re 
presente  expondrá en seguida los mot ivos  que  tu
v iese  p»ra s c y exc luido  del servicio,  y en el a c 
to se - admitirán,  asi al proponente  c om o á los que  
le contradigan,  las justif icaciones que ofrezcan y 
los docum ent os  que presenten.  En seguida,  v oy e n 
do al s índico  ó al que haga sus ve ces ,  determina
rá el Ayuntamiento ,  declarando al mozo soldado ó 
excluido,  y sin dejar el punto á la decisión del  
Consejo provincial ,

A r t .  71 .  Para la p r e s e n ta c ió n  de las just i f icacio
nes  ó d o c u m e n t o s  de  q u e  t ra ta  el a r t í c u lo  a n te r io r ,  
el A y u n t a m i e n t o  p o d r á  c o n c e d e r  un  t e r m i n o  c u a n d o

lo crea oportuno,  s iempre qíie esta presentación se 
ciectuc antes del dio señalado para que los quintos 
emprendan su marcha para Ja ca pi ta l ,  y de modo  
que el Ayuntamiento pueda reso lver  antes de este 
d,a con presencia de las citadas just if icac iones ó do- 
comentos.

Art.  75 .  Cuando la exclusión qu e  pr etendie se  
mozo se fundase en inutilidad para el serv ic io  

por  defecto físico visible ó enfermedad notoria se  
declarara la exclusión si convienen en ella todos Jos 
interesados.

Si todos no estuviesen conformes,  el A yu n ta
miento dispondrá que so reconozca al referido m oz o

pH H iEEEEreglamento.  La declaración de in m i l id ld  se hará

e
i p i l i l i
con arreglo a l o  determinado en c l a r t ° 8 ° ° ^  PUebl°

teo del año del reemplazo y en l o s ’d ^ i  °,S en  c l s o r ’ 
res,  según se establece  en  los ar i to. i  s a n l erio-

8 B Ique las e x cep c io n es  declaradas no lo han sido con e n 
tera sujeción á lo establecido en la presente ley,  las
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^ o m e t e r á á l a  r e v is ió n  del  Consejo provinc ia l ,  e l  cual  
l o s c o n ñ r u o a r á ó r e v o c a r á  según c o r r e s p o n d o , s i n  p er 
juicio d e  p r e c e d e r s e  contra los que resul teu culpables .

Art .  8 1 .  Rara declarar excluido  á un m ozo  h a n  
d e  estar citados en p e r s o n a ó e n  la de  sus  padres,  c u 
radores  ^ c . , c o n a r r e g l o  al art. 6 2 ,  los n ú m e r o s  s i 
gui ent es  del sorteo d e l a ñ o  de l reemplaz o .

C u a n d o á j u i c i o d e l A y u n t a m i e n t o f u e r e  probable  
e l l h u n a m i e n t o d e m o z o s  al is tados en el año anter ior  
para cumplir lo d ispuesto  e n  e l a r t .  7 9 ,  serán c itados  
en los términos prescr i tos  en el art.  6 2  todos los m o 
zos de aquel a l i s t a m i e n t o á q u i e n e s p u e d a  a lcanzar  la 
oh l ig ac io nd e l  s e r v i c i o . L o  m i s m o s e  ejecutará e n c a 
so semejante r e s p e c t a d o  los  mozos  co m p r e n d id o s  en 
el al istamiento del s e g u n d o a ñ o  anterior al del  reem -  
p l a z o á q u i e n e s  alcanza responsa bi l ida d,  según  lo dis
puesto en los a r t i c u l o s 8 A y  7 9 .

A r t . 8 2 .  Cuando dos ó mas  pueb los  h u b ie s e n  sor 
teado dé c im as ,  e l p u e h l o q u e s a c ó e l  n ú m e r o  I B ,  y 
que p e r  t o m i s m o  debe  aprontar el soldado,  ademas  
d e  la ci tación personal  á l o s  mozos  del  m i sm o  pu ebl o ,  
dará aviso c o n l a d e b i d a  ant ic ipac ión al A y u n t a m ie n 
to ó Ayuntamientos  con q u i e n e s b u b i e s e  s o r te a d o la s  
d éc im a s ,  á lin d e q u e  c iten pe rso nal me nte  á l o s m o -  
zo s ,  señalándoles  dia y hora para acudir  al pueblo  
resp on sab le ,  si lo t i e n e n p o r c o n v e n i e n t e ,  á p r e s e n -  
ciar el a e t o d e l a d e c l a r a c i o n ,  y d e h i e n d o  cada Alcal
de remit ir a l d e l p n e h l o  re sp on sa bl e  original  el acta 
de la c i tac ión hecha á l o s m o z o s ó á s u s  interesados  
para unirla al e x p e d i e n t e .

A r t . 8 ó .  E l m o z o q u e p r e t e n d a  ex imirse  d e l s e r -  
v i c i o p o r n o  tener  talla suf ic iente ,  ó p o r  p a d e c e r  e n 
fermedad ó defecto f ís ico,  d ebe rá  pr ese nt ars e  para 
ser reconocido  ante el Ay un ta mient o  de l  p u e b lo  e n  
q u e l e b a y a t o c a d o  la sue rte .

8 o lo  se dispensará esta pre se nt ac ió n cuando lo s  
núm eros  s iguientes al del referido mozo c o n v e n g a n e n  
q u e s e a  reconocido  en otro punt o ,  á c u y o f i n  podrán  
n o n  orar una person a que  los represente .

Cuando el mozo se baile en las islas adyacentes  
ó en  Cltramar,  el Gobierno podrá dispensar su pre
se ntac ión en el pueblo respect ivo ,  d i s p o n ié n d o s e  le 
recono zca  en el punto de  su res idencia  con las de
bidas formal idades ,  y hac ié nd o lo  s a b e r á  l o s m o z o s  
interesados  para que estos pue dan  nombrar  persona  
que los represente .

Art .  8 4 .  E i e l m o z o á  quien haya cabido  la suer
te de moldado s e h a l f a r e  á m e n o s  distancia que l a d o  
6 6  leguas del  p u e b l o á q u e  pe r te n e c ie re ,  el A y u n t a 
miento  le s e ñ a l a r á u n  término prud ente  para s u p r e -  
^entacion, y basta que es te  espire  y s e a e l  quinto  d e 
clarado prólogo no  se entregará un suple nte  e n  
lugar.  ^

el m o z o á q u i e n  haya  cabid o

d B 5 6 ^

a u s e n t e ,  de bie ndo  dacse de baja al suplente  tan luego  
c o m o  so  verif ique la presentac ión de  a q u e l y r e s u l t a r e
ú t i l  p a r a o l s c r v i c i o

Art .  8 o .  L o s m o z o s q u e  uo t e n g a n e x c e p c i o n ó  
i m p e d i m e n t o  q o e  ah- gary  s e h a l l e n  fuera de  la pr o 
v inc ia  en q n e  h a y a n  sido sorteados,  podrán ingresar  
en la caía d e  aq ue l la  c u q u e  residan, pero s ie mpre  
á c u e n t a  de l c u p o  de l  pueblo  respect ivo .

Art.  8 6 .  El m o z o  q u e  al t iempo de  ser dec larado

soldado baya sufrido una con den a,  se dest inará pre
c i s a m e n te  á los cuerpos  de guarnición fija de las 
po ses iones  de A fr ic a ,d o n d e  extinguirá t o d o e l t i e m p o  
de su empeño si l a p e n a  impuesta f u é l a  de presidio  
m en or ,  ó l a d e p r i s i o n  mayor  ó m e n o r ,  ó l a d e p r é -  
s i d i o ó p r i s i o n c o r r e c c i o n a l .

Ei l a p e n a  impuesta fué la de  inhabil i tación de  
cualquier d a s e ,  conf inamiento ,  d e s t i e r r o , s U g e c i o n á  
la vigi lancia d é l a  autoridad, repres ión públ ica ,  sus
pens ión de cargo públ ico ,  de recho p o l i t i c o ,p r o f e s i o n  
u oficio,  arresto,  m u l t a d  c a u c i ó n , a s i  c o m o  la de re
sarc imiento  de g a s t o s y p a g o  de costas pr ocesa le s ,  el 
m o z o q u e l a h a y a s u f r i d o  ingresará e n c u a l q u i e r a d e  
l o s c u e r p o s d e l  ejérci to.

Art.  8 7 .  En c u a n t o á  los mozos  á q u i e n e s h u -  
bie re  tocado la su erte ,  y que  al t iempo d e h a c e r s e  
l a d e c l a r a c i o n  de soldados se hal laren sufriendo una  
c o n d e n a ,  se observarán las reg las siguientes:

I B  8 i  l a p e n a  i m p u e s t a e s  la de  cadena,  rec lu
y e n ,  ex trañ am ie nt o  ó p r e s i d i o  mayo r ,  no  ingresará  
en las filas el pe na do ,  y  se l lamará en su lugar  
d e s d e  luego al suplente  á quien corresponda.

2 B  8 i  la pe na  impuesta fué pres id io  m e n o r  ó 
cor r e cc io n a l  ó la de  pr is ión mayor ,  m e n o r  ó c o r 
r e c c io n a l ,  luego  que  ext inga él mozo la co nd ena ,  
si no cuenta la edad de  5 6  años cumpl idos ,  será 
dest inado á uno de los cuerpos  de  guarnic ión lija 
d é l a s  pos es iones  de  A f r i c a , d o n d e  c u m p l i r á e l t i e m -  
p o  de su servic io .

5 B  8 i  la pe na  impuesta  al mozo fue l a d e  c o n 
f inamiento  m a y o r  ó m e n o r , l a  de  inhabi l i tac ión de  
cualquier c la se ,  dest ierro ,  sujec ión á la vigi lancia  
de la autor idad,  repres ión  pú bl ic a ,  suspens ión de  
cargo p ú b l i c o ,  d e r e c h o  po l i t ic e ,  p r o f e s i o n ú  oficio,  
arresto m a y o r  ó m e n o r ,  ingresará e l m o z o  á c u e n -  
ta del c u p o  de l pu eb lo  en  que  haya sido declara
do so ldado,  y tan luego c o m o  recaiga es ta dec l a
rac ión en  la caja de  la prov inc ia  á que  corres
p o n d e  el  p u n t o  de s ig na do  para el dest ierro ó c o n -  
t ina miento  d ond e  el mozo esté  sujeto á la vigi lan
cia ó d o n d e  re s i da  c o n  m o t iv o  de  la impos ic ión  
de la pe na .

AB 8i  la pe na  es la de  r e le g a c ió n ,  el  moztt 
ingresará en  el cuerpo del e jérc ito d e U l t r a m a r á  
q u e  le destine  e l  Gobierno,  y á c ue nt a  del  cupo  
del pueblo  en que  s e l e  haya dec larado so ldado.

h ue ra  del caso  es tablec ido en la regla 4 B , n o  
se l lamará en  n ingún  otro al su pl en te  para cubrir  
la plaza del m ozo c o n d e n a d o  á sufrir cualquiera  
de las p en as  m e n c i o n a d a s ,  ni mientras  el penado  
sufre la c o n d e n a ,  ni c u a n d o  d e s p u é s  de  haberla  
sufrido deja de  ingr esar  e n  las  filas por  tene r  mas  
de 5 6  año s ,  aun cu a n d o  resulte  para e l  ejército  
la pérdida d e  un soldado.

Art.  8 8 .  8 i  al t i empo de  la dec larac ión de  solda
dos  el n a o z o á q u i e n  tocó  la suerte se  halla procesado  
por  causa cr iminal,  se l l a m a r á e n  su lugar  al suplente
á quien corresponda.

l a s e u t e n c i a  e jecutor ia  q u e r e e a y e r e  en la 
causa se  i mpus iere  a l m e z o  alguna de  las p e n a s  d e 
signadas en  l a r e g l a  HB del art iculo anter ior ,  el  su
plente  s e r v i r á p o r  el  t i e m po  ordinario.

A  E A R G Q  D E  D f l N  N 1 E Q L A E
cal iere  Non 47,
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